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“Ordena notificar curador designado” 

 
24 noviembre de 2022 

   

“Ordena notificar curador designado” RAD: 20-001-31-03-002-2019-00191-00 RECURSO 

EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN promovido por YAMILÉ CÓRDOBA QUIROZ contra XIMENA 

LEONOR VIECCO ROCHA (Verbal declarativo de pertenencia) 

 

Mediante constancia secretarial del 10 de noviembre de 2022, se informa al despacho 

que efectuado el requerimiento ordenado en auto de calenda 20 de octubre de 2022, la 

abogada ROSA AMELIA RODRIGUEZ NOGUERA, no compareció a manifestar la 

aceptación del encargo. 

 

Atendiendo lo anterior,  el despacho procedió a verificar la base de datos de esta 

agencia, encontrándose que de manera errada se indicó como correo electrónico para 

la remisión de la notificación de la curadora indicada roxirodriguez@gmail.com,   

correspondiendo realmente a roxirodriguez03@gmail.com. 

 

En virtud de lo expuesto, Por Secretaría, comuníquesele la designación al correo 

señalado. 

 

Es menester indicar que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que la 

designada acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de 

oficio. En consecuencia, deberá concurrir de manera inmediata a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

SIN NECESIDAD DE FIRMAS   

(Art. 7, Ley 527 de 1999, Arts. 2 inc. 2,   

Ley 2213 de 2022;   

Acuerdo PCSJA20-11567 CSJ)   

JHON RUSBER NOREÑA BETANCOURTH                                                                 

Magistrado Sustanciador.  
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